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Uno por el Ministerio de, Agr1cultura. Pesca y Alimentación
i Dirección General de la Producción Agraria) ..

Uno por el Ministerio de Sanidad y Consumo !Dirección Ce
neral de Salud Pública).

Uno por el Ministerio de Administración Territorial (Direc
ción General de Administración Local).

Dos por el Ministerio de Economía y Hacienda (Sl'!cretarfa
de Estado de Comercio V Dirección General de Aduanas).

Cinco por el Ministerio de Transportes, ,Turismo y Comunica
ciones, que corresponderán: uno a la Secretaría General Téc
nica; uno a la Dirección General' de Aviación Civil; uno a la
Dirección General de Marina Mercante; uno a la Dirección
General de Transportes Terréstres. y uno al Instituto de Estu
dios de Transportes V Comunicaciones.

Cuatro por el Ministerio del InterIor. que corresponderé.n:
uno por la Dirección General de Protección Ci...i1; uno por la
Dirección General de Tráfico: uno por la Dirección General de
la Policia. y uno por la Dirección General de la Guardia CivIl.

Cuatro por el MinIsterio de lndustria y Energía. que corres~

ponderán~ uno por la DirecclónGeneral de Minas: uno por la
Dirección General de Industtlas Químicas. -de la. Construcción.
Textiles y FarmacéutiCas; uno por la Dirección General de·
Energfa. y uno por la Dirección General de Electrónica e In
formé.tica.

Tres por el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, que
corresponderán: uno por la Dirección Genpral de Carreteras:
uno por la Dirección General de Puertos y uno por la Direc~

ción General de Obras Hidraulicas.
Uno por Renfe.
Uno por Iberia.
Uno por Trasmed i terranea.
Uno por cada Comunidad Autónoma.

Lo QUe digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 8 de septiembre de 1983.

BARON CRESPO

Ilmo. Sr. Presidente de la Comisión lnterministarial de Coordi
nación del Transporte de Mercancías Peligrosas.

ORDEN de 20 de septiembre de 1983 por la que -se
dictan norma.! sobre la colaboración del Servicio de
Correos en las elecciones locales pardales.

Ilustrísimo setl.oT:

Por Real Decreto 230111983, de 25 de agosto. han sido conv04
cadas elecciones locales pe.roiales para cubrir los cargos que
en el cttado ReaJ Decreto se Indican, a celebrar el día 6 del
próximo mes de noviembre.

Con el fin de lograr la debida ef'loacia en la colaboración del
Servido de Correos en dichas elecciones y en uao de la autori4
zación contenida en 1& disposición final primera del Real De
creto 48611983. de 9 de marro. aplicable a estas elecciones segUn
dispone el articulo S.O del Real Decreto 2.101/1983, de 25 de
agosto. este Ministerlo ha tenido a bien di'3poner: .

Seré. aplicable la Orden de este Ministerio de 28 de marzo
de 1983. publicada en: el ..Boletfn Oficial del Estado_ número 76,
de 30 del mismo mes, con las siguientes modificaciones:

l. !NVIOS DE IMPRESOS DE PROPAGA NDA ELECTORAL A CURSAR
POR CORREO

•
3. Dep6sito- de los envIo-.

bl El depósito de los envíos se realizará en el período com
prendido entre los días· 8 y 29 de octubre de 1983. ambos inclu
sive.

Por Circunstancias ~xcePcionales podrén admitirse depósitos
de esta clase de envíos los dias 81 de ortubre y 1 de n~1Viembre,

conforme a lo previsto en el articulo 3." 2, ap!:lrtado bl, de la
Orden de .. de mayo de 1977 ( .. Boletín Oficial del Estado!" nú
mero 109. del 7).

4. Curso y entrega.

b) La entrega a. los destinatarios se efectuarl:\ con el resto
de la correspondencla. epistolar del dia 15 de octubre al 4 de
noviembre, ambos inclusive -periodo de campaña electoral........ ,
salvo en aquellas oficinas que, por sus circunstancias o por
resultar factible y oonveniente._ se haya, acordado la organiza.
ción de turnos especiales de reparto para esta cIase ,concreta
de envios.

n. VOTO POR CORREO

5. Solicitud de inscripción en el cen.tO.

El elector podrá solicitar de la Junta de Zona el certificado
de inscripción en el censo -artículo 5"', 2, bl. de la Orden de
4 de mayo de 1977-. hasta el dfa 1 de noviembre de 1983. cinco
antes de efectuarse la votAción; sin embargo, la !echa ltmite
rel"omenetable será la dp,l '!:7 de octubre anterior. para asegurar
los transportes de ida y regreso de la correspondiente documen
tación..

7. Depósito, curso y entrega de los sobrlilS

al Los sobres conteniendo votos por correo podrán presen~

tarse en cualquier Oficina de Correos y Telecnmunicación de
Espa~a. durante las horAs de servicio de la misma, hasta el
día .. de noviembre de 1983. si bien se reooinien~a como fecha.
máxima de presentación la del 2 de dicho mes._

bl Las oficinas de destino conservarán los sobres hasta el
día 6 de noviembre y los entregarán en la mencionada fecha.
a las nueve de la ma~ana. en las Me<;8s Que correspondan,
anotados glohalml'lnte en hoias de avl!'>o duplkadas. en uno de
cuYOS ejemplares !'>e recogeré. el rec1hl del Presidente de la Mesa

.0 de la persona Que lo rppresente.

el Durante todo el dfa 6 de noviembre se entre.szoarán en las
Mesas. con idénticas formalida.des, 105 sobres recibidos hast.a las
veinte ~oras.

DISPQSICION FINAL

Por la Dirección Genera.l de Correos y TelecomUnicación se
dictarán cuantas instruC'Ciones de aplicación y desarrollo requie
ra la mejor ejecución de esta Orden.

1.0 qu'e digo. V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L -','
Madrid, 20 de septiembre de 1003.

BARON CRESPO

Ilmo. Sr. Director general de Correos y Telecomunicación.


